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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA 
      

Auto de Sustanciación No. 287  
 
Radicación  :  76111-33-33-001-2013-00382-00 
Medio de Control :  EJECUTIVO 
Demandante(s) :  FUNDACIÓN ACADEMIA DE MÚSICA          
                                        FUNDAESCALA 
Demandado(s) :  MUNICIPIO DE TRUJILLO 
 
Guadalajara de Buga, 21 agosto de 2020 
 
Procede el despacho a efectuar la revisión del auto interlocutorio No. 478 del 22 
de julio de 2020, mediante el cual se ordena la entrega de unos dineros a la parte 
ejecutante y se da por terminado el proceso, observando que se incurrió en un 
error involuntario, toda vez que, hay incongruencia entre el valor en números y 
letras de la suma a cancelar. En consecuencia, se ordenará la corrección, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del 
Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara 
de Buga, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDÉNASE la corrección del auto interlocutorio No. 478 del 22 
de julio de 2020, dictado dentro del presente proceso, por lo que para todos los 
efectos legales a los que haya lugar, el numeral primero de dicho proveído 
quedará así: 
 

“PRIMERO: ORDENAR la entrega a la apoderada de la parte ejecutante, 
Dra. LUISA FERNANDA ÁLVAREZ PALMA, titular de la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.116.247.709 y portadora de la T.P. No. 224.060 del C. 
S. de la J., la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS NUEVE 
MIL SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($6.309.062), que corresponde 
a la sumatoria de los valores liquidados por concepto de costas del proceso y 
crédito”. 
 

SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia, procédase al 
archivo del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
JRO 
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